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CIUDADANOS DIPUTADOS:

El que suscribe, DtpuTADo AIBERTO ALFARO GARCíA, con
fundomento en lo estoblecido por el ortículo 28, frocción I de lo
Constitución Político del Estodo de Jolisco, y conforme o los ortículos
27 , pórrofo I , frocción l, l35, pórrofo I , frocción l, 131 , 142 y
correlotivos de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Esiodo de
Jolisco, me permito prdner o consideroción de esto Ascmbleo
Legislotivo, lo siguienteo4niciotivo de ley,,euE REFoRMA Los ARTíCuLos
216, 217 Y 218 DE tA LEY DE HACIENDA MUNICIPAT DEL ESTADO DE
JAIISCO, ASí COMO EL ARTíCULO 79 DÊ LA LEY DEL GOBIERNO Y tA
ADM|N|STRAC|óN pÚeucn MUNtctpAL DEL ESTADO DE JAUSCOI Oe
conformidod con lo siguiente:

EXPOStctór.l oE MoTtvos

Uno de los ejes que conformorón mi trobojo legislotivo o lo lorgo
de esto LXlv Legisloturo del congreso del Estodo, rodicoró en el
fortolecimiento de los municipios y en lo consolidoción de lo
outonomío municipol. De esto formo, lo protección de lo ouionomío
municipol y lo consecución del Municipio Libre serón bose de nuestro
octuor o lo lorgo de esto legislofuro. Estomos convencidos que no
puede hober desorrollo en Jclisco sin el opoyo o los regiones, y este
jomós se logroró sin lo protección de lo outonomío municipol.

Acorde con el ortículo 2 de lo Ley del Gobierno y lo
Administroción Público Municipol del Estodo de Jolisco, el Municipío
libre es un nivel de gobierno, osí como lo bose de lo orgonizoción
político y odministrotivo y de lo división territoriol del Estodo de Jolisco;
tiene personolidod jurídico y potrimonio propio; y los focultodes y
limitociones estoblecidos en lo Constitución Político de los Estodos
Unidos Mexiconos, en lo porticulor del Estodo, y en dicho ley.

Estoy convencido que los municipios desempeñcn un popel
cruciol en lo vido cotidiono de los personos. Les corresponde o los
gobiernos municipoles proporcioncr uno omplio gomo de servicios
esencioles, como el oguo poioble, el drenoje, lo seguridod público, el
tronsporte, y el montenimiento de infroestructuro.
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Sin emborgo, lo limitoción de recursos que enfrenton muchos
gobiernos municipoles es uno de los borreros mós grondes poro
brindcr estos servicios de monero eficiente y mejoror lo colidod de
vido de sus hobitontes.

Es uno reolidod que como Congreso del Estodo tenemos uno
deudo histórico con el Municipio. Nos cuesto trobojo entender que
tenemos 125 reclidodes municipoles distintos; que no todos los
municipios pueden tener lo eslruciuro de olgunos del Áreo
Metropolitono de Guodolojoro y, sin emborgo, se les ohogo en
obligociones, requisitos poro lo orgonizoción de su odministroción
público y hostc en condiciones difíciles poro celebror uno sesión o
disioncio.

No podemos seguir visuolizondo o los oyuntomientos como
"congresos chiquitos" o como opéndices de los órgonos de poder
estotoles. Debemos regulorlos como lo que son: el órgono móximo de
un ómbito de gobierno. Y ello, mós olló de cumplir con el morco legol
que osí lo estoblece, porque debemos entender que los municipoles,
son los outoridodes mós cerconos o los ciudodonos; los que primero
deben responder y otender sus necesidodes y problemos.

Acorde o lo onterior, me porece fundomentol que hoyo pleno
ormonío y congruencio enire los dislintos leyes estotoles que regulon
ol Municipio y tombién, como yo lo hemos expresodo en otros
inicioiivos presentodos, que hoyo similitud y correspondencio, con
leyes federoles y estotoles, trotóndose de instituciones similores.

Es el coso de lo oproboción de los presupuestos municipoles.
Revisondo lo legislcción vigente, osí como otros iniciotivos
presentodos en lo moterio, encontromos que hoce olgunos
legisloturos, en concreto duronte el oño 2017 , en el morco de reformos
en moterio de disciplino hocendorio, se modificó lo fecho de
oproboción de los mismos, troslodóndose del l5 ol 30 de diciembre.
Ello en lo Ley de Hociendo Municipol.
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Lo onterior me porece erróneo, dodo que ton importonie
decisión, se iroslodo o fechos que todos sobemos, son inhóbiles. Por
otro lodo, señolo que debe exisiir correspondencio entre los leyes,
cuondo encontromos que lo Ley del Presupuesto, Contobilidod y
Gosto Público del Estodo de Jolisco, en su oriículo 45 estoblece lo
siguiente:

Artículo 45.- El Congreso de/ Esfodo en pleno o o trovés de sus
comisiones, podró requerir del Titulor de /o Secrefono /os dofos e
informes por escrifo que seon necesorios poro lo mejor comprensión
de /os proposiciones contenidos en lo inîctotiva del presupuesfo de
Egresos, cuondo e/ coso lo amerite, so/iciforo la comporecencio de/
mismo o de cuolquiero de /os fitulores de /os Unidodes Presupuesfo/es,
Dependencios y Entidodes poro gue ocloren /os previsiones
propuesfos.

F/ presupueslo de egresos deberó ser aprobado o mas tordar el
l5 de diciembre.

Me porece que sí o nivel estotol, el Congreso del Estodo puede
oprobor el Presupuesto de Egresos de Jolisco el lS de diciembre, no
hoy rozón olguno poro que los cyuntomientos lo hogon uno quinceno
después, como yo se destocó, en díos evidentemente inhóbiles,
donde odicionolmenfe, no pueden dor o conocer ni o su
odminislroción y menos o lo ciudcdonío, tol decisión.

como Presidente de lo comisión de Vigiloncio y sisiemo
Anticorrupción me porece fundomenlol lo onlerior, por uno situoción
que no ho sido consideroda hosto el momento: es necesorio que los
oyuntomientos oprueben con moyor onticipoción sus presupuestos de
egresos, poro que los publiquen y estén en oportunidcd de notificorlos
o lc AudiTorío superior del Estodo, órgono técnico del congreso del
Estodo que nos ouxilio poro lo revisión, el exomen y lo fiscolizoción de
los cuentos pÚblicos de conformidod con el ortículo 52 de nuestro ley
orgónico.

Lo onterior permite desde luego o lo Auditorío superior del
Estodo cumplir con sus otribuciones y progromor con lo debido
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onticipoción sus ejercicios de revisión y ouditoríc, en concreto, su
Progromo Anuol de Actividodes y Audiloríos.t

Ello con fundomenlo en lo frocción XXXVlll del ortículo l3 de lo
Ley de Fiscolizoción Superior y Rendición de Cuentos del Estodo de
Jolisco y sus Municipios, que estoblece como otribución de lo
Auditorío Superior, lo de emitir y publicor su Progromo Anuol de
Auditorío y reolizor los ouditoríos correspondientes conforme ol mismo.

Y en este orden de ideos, me porece que lo legisloción federol
es ejemplo de reformos, poro no dejor poro los últimos díos del oño,
uno decisión ton importonte como lo es lo oproboción de un
presupuesto de egresos. En ese senfido, lo Ley Federol de Presupuesto
y Responsobilidod Hocendoric señolo lo siguiente:

Arfículo 42.- Lo oprobación de lo Ley de /ngresos y de/
Presupuesfo de Egresos se suieforó o/siguienfe procedimiento:

V. El Presupuesfo de Fgresos deberó ser aprobodo por Io
Cómoro de Dtputodos o mos tardar el I 5 de novie mbre;

Nuevomente, si lo Cómoro de Diputodos opruebo el
Presupuesto de lo Federcción en noviembre, no hoy rozón olguno
poro que un oyuntomienlo opruebe su presupuesto en los últimos díos
del oño, cuondo, odemós, yo conoce los opoyos, recursos y subsidios
que lo Federoción esioró otorgondo.

Por tonto, proponemos que los oyuntomientos debon oprobor
sus presupuestos de egresos o mós tordor el l5 de diciembre. Lo
onterior represento, que lo discusión y oproboción de los mismos se
reolizoró con posterioridod o lo oproboción de los diferentes leyes de
ingresos de los municipios por porte del Congreso del Eslodo y,
previomente ol periodo vococionol.

lmplico odemós que, con iodo oportunidod, los oyuntomientos
procesorón los modificociones que de último momenlo hubieron
reolizodo en los sesiones respectivos, publicorón el presupuesto en sus
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medios oficioles de divulgoción y procederón o notificor de lo
onterior, o lo Audilorío Superior del Estodo.

Cobe señolor que odicionolmente, se proponen modificociones
en lo redocción vigente de lo ley de hociendo municipol, que
confunde proyecto con iniciotivo. En todo coso, lo que debe
presentor el Presidenle Municipol es formol inicioiivo de Presupuesto
de Egresos, lo cuol, siguiendo lo lógico que estoblece lo Ley del
Gobierno y lo Administroción Público Municipol del Estodo de Jolisco,
se iurno o comisiones edilicios pcro su onólisis y dictomen. Lo onterior,
olvido el texto vigente ol simplemente señolor que el Ayuntomiento
entro ol estudio del proyecto, lo que represento que no se osegure
verdoderomente un outéniico proceso de reflexión y onólisis por porte
de los miembros de codo Órgono de Gobierno Municipol.

Poro tol efecto, y siguiendo los lineomientos y ontecedentes yo
explicodos, se propone lo siguiente reformo de lo Ley de Hociendo
Municipol del Estodo de Jolisco, quedondo con lo siguiente
redocción, comporóndolo con el texto vigente poro uno moyor
cloridod de lo propuesto:
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TEXTO V¡GENTE PROPUESTA DE MODIFICACIóN
Artículo 216. EI Presidenfe
Municipol debero presenfor ol
Ayuntomiento, para su
oprobocion o mós tordor e/
primer dío hóbtl de/ mes de
diciembre de cado oño, e/
proyecfo de presupuesto de
egresos que reúno /os requisifos
seño/odos en esfo ley, poro
eiercer en e/ oño siguiente, y
deberó tronscurrir un plazo
mínimo de diez díos onfes de que
e/ Ayuntomienfo procedo o su
discusión.

Artículo 216. El Presidente
Municipol deberó presentor ol
Ayuntomiento, o mós lordor el
primer dío hóbil del mes de
noviembre de codq qño, lo
iniciolivo de Presupueslo de
Egresos pqrq ejercer en el qño
siguiente, mismo que reúno los
requisilos señolodos en lo ley.

Arfículo 217. El Ayuntomiento
daro trómite o lo lniciotivo de/

Artículo 217. El Ayuntomiento
doró trómite o lo iniciotivo de
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Como se puede oprecior, con esto reformo se do cloridod ol
lexto legol, ol estoblecer que el Presidente Municipol presento uno
iniciotivo, que se turno c comisiones edilicios. Y se estoblece por lo
menos, un plozo de un mes poro que se onolice dicho iniciotivo,
mismo que se considero prudente poro que, con iodo serenidod y sin

distrocciones, lo reolice codc Ayuntomiento, tonto en Pleno, como o
trovés de su o sus comisiones edilicios compeientes, donde, desde
luego, se escuche y otiendo o lo oposición, osí como o lo propio
sociedod civil.

Lo yo expresodo se oplico tombién, trotóndose del ortículo 79

de lo Ley del Gobierno y lo Administroción Público Municipol del
Eslodo de Jolisco:

fiì
t_:..{
.)

.;):)

> ,i.
(-l

a4:rl:
Ðj

t.'-ii
114'r :i)l'" T

:1

'-.l::;

:i'
;:
.i3:

r:r
t,'l

-1t

.{i
(._,)

i. l
iTl
U)
a,)

l:) rl

jÞ.
.l:lÌ
CJ

ll
iil-')
;:þ
{)-

6

proyecto de Presupuesfo de
Egresos presenfo do, procediendo
a su esludio y onó/isis para su
aprobocion.

Presupuesto de Egresos
presentodo, o trqvés de los
comisiones edilicios
compelenles, procediendo o su

estudio, onólisis, diclqminoción y
discusión, ocorde o lo dispuesfo
en los disposiciones legoles y
reglomenlorios oplicobles.

Artículo 218. EI Presupuesfo de
Egresos deberó ser oprobodo a
mós fordar el 30 de dtctembre.
En coso de gue para el día 3l de
diciembre no seo oprobclcfo e/
Presupuesfo de Egresos
conespondienfe se oplicoro e/
eiercicio del oño inmedtoto
ontertor, incluyendo sus
modificociones.

Artículo 218. El Presupuesto de
Egresos deberó ser oprobodo o
mós lordor el 15 de diciembre,
debiendo publicorse en el medio
oficiol de divulgoción del
municipio.

En coso de que pqro el 3l de
diciembre no seo oprobodo el
Presupueslo de Egresos
correspondienle, se oplicoró el
del ejercicio del oño inmediqlo
onlerior, incluyendo sus
modificociones.
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En el morco de esto reformo propuesto, es importonte recordor
que los Ayuntomientos tienen todos los otribuciones poro modificor sus
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TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN
Artículo 79. El Congreso de/
Esfodo debe oprobor /os /eyes de
ingresos de /os municipios
sujetóndose o /os disposiciones y
requisifos esfob/ecidos en lo Ley
de Discip/ino Finonciero de /os
Entidades Federofivos y /os
Municipios. Los presupuesfos de
egresos deben ser oprobodos por
los Ayuntomientos, con bose en
sus ingresos disponib/es, de
conf ormidod con lo Ley de
Hociendo Municipol del Esfodo
de Jo/isco y /os criterios genero/es
de político económica.

Iolll

Artículo 79. El Congreso del
Esiodo debe oprobor los leyes de
ingresos de los municipios
sujetóndose o los disposiciones y
requisitos estoblecidos en
de Disciplino Finonciero
Entidodes Federoiivos

lo
de
Y

Ley
los
los

Municipios. Los presupuestos de
egresos deben ser oprobodos por
los Ayuntomienios, con bose en
sus ingresos disponibles, de
conformidod con lo presenle ley,
lo Ley de Hociendo Municipol del
Esiodo de Jolisco y los criterios
generoles de político económico.

I o lll...

Los presupuestos de egresos
deben ser oprobodos o mós
lordor el l5 de diciembre,
debiendo publicorse en el medio
oficiol de divulgoción del
municipio.
En coso de que poro el 31 de
diciembre no seo oprobodo el
Presupueslo de Egresos
correspondiente, se oplicoró el
del ejercicio del qño inmediqlo
onterior, incluyendo sus
modificqciones.



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LECISLATIVO

SËCRETARíA
DEL CONGRESO

NÚMËR

NEPENDENCIA-

presupuestos de egresos uno vez oprobodos. Lo onterior, lo confirmo
lo propio Ley de Hociendo Municipol del Estodo en el ortículo 221:

/. Só/o podrón comprometer recursos con corgo ol presupuesto
outorizodo, contando previomenfe con Io suficiencio presup uestorio,
identificando lo f uente de ingresos;

ll. Podron realizor erogociones odiciono/es o /os oprobodos en e/
Presupuesto de Egresos con corgo o /os /ngresos excedenfes de /ibre
disposición gue obfengon, en los términos de/ ortículo l4 de lo Ley de
Discip/ino Finonciero de /os Entidades Federofivos y los Municipios, con
la outorización previo del Ayuntomiento.

Si o/guno de /os oslgnociones vigenfes en e/ presupuesfo de egresos
munictpol resu/to insuficiente paro cubrir /os necesidodes que originen
/os funciones encomendodos o/ gobierno y odministroción pública
munícipol, el ayuntomiento puede decretar /os omp/iociones
necesorios previo jusfificocion de /os ingresos odiciono/es o en su coso
lo cornpensoción medíonte reducciones en ofros previsiones de
gosto, en /os que habro de soporforse e/ nuevo gosfo, siempre y
cuondo no se altere el bolance presupuesforio.

Quedc cloro, por ende, que los oyuntomientos tienen plenos
otribuciones poro modificor sus presupuestos de egresos y, por tonto,
no tiene ningún motivo el ejercicio que lo ley vigente promueve,
debiendo reformorse en consecuencio ocorde o lo yc esfoblecido
hosto oquí.

Lo presente iniciotivo no tiene moyores repercusiones, yo que
regreso un proceso fundomentol poro lo vido municipol o sus
porómetros normoles y, sobre iodo, represento pleno consononcio
con lo fecho en que el congreso del Estodo debe oprobor lcs leyes
de ingresos municipoles, ocorde o lo que dispone lo propio Ley de
Hociendo Municipcl del Estcdo de Jolisco:

Artículo 15.- EI congreso det Esfodo aproboró a más tqrdor qt díq
treìnto de noviembre de codq sño, lqs leyes de ingresos de los
municipios, en los que se defermÍnorón los forifos, cuofos y fosos con
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gue debd ofecforse codo uno de los fuenfes específicos por esfo ley
y, en su coso, los boses para su fijocÍón,

Si por cuolquier cÍrcunsldncio el Congreso del Esfodo no oproboro lo
Ley de lngresos respecfivo, se tendró como ley de ingresos dprobado
para ese determînodo ejercicio fiscdl, ld ley de ingresos gue se
hubiere oprobodo parcr el ejercicio fiiscol Ínmediolo anleríor.

Adicionolmente, como yo expresomos, logro uno pleno
correspondencio con los procesos de presupuestoción federol y del
Estodo de Jolisco. Corece de repercusiones finoncieros y
presupuestcles pora los municipios y, por el controrio, consiiiuye uno
fuente de ohorro poro los mismos, yo que se evitcrón pogos
odicionoles por el lrobojo en díos inhóbiles de sus servidores públicos.

De esto formo, lo presente iniciotivo cubre con los requisitos que
estoblece lo Constitución Político del Estodo de Jolisco y lo Ley
Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco. En ese sentido
debemos recordor que nuestro Corto Fundomentol locol estoblece
como otribución del Congreso del Estodo:

Artículo 35.- Son Facultades de/Congreso:

/. Legis/or en todos /os romos de/ orden inferior de/ Esfodo,
expedir /eyes y ejecufar ocfos sobre moferios que /e son propios, so/vo
oque//os concedidos o/ Congreso de /o Unión conforme al Pacfo
Federal en lo Consfifución Político de /os Estodos Unidos Mexiconos;

Así, como lo he venido monifestondo, osumimos el compromiso
cloro y contundente de proteger lo outonomíc municipol.
Trobojoremos porque lo ley clorifique y respete los procesos
municipoles como este, donde queremos que lo oproboción de los
presupuestos de egresos se reolice con orden, con rocionolidod, con
tronsporencio, cumpliendo todos los exfremos legoles y, sobre todo,
de frente o lo sociedod.

Por lo onteriormente expuesto, y conforme o los crtículos 27,
pórrofo I , frocción l,l 35, pórrofo I , frocción l, 137 , 142 y correlotivos de
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lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco, someto o
lo elevodo consideroción de esto Asombleo Legislotivo lo siguiente
iniciotivo de:

tEY

QUE REFORMA LOS ARTíCULOS 216,217 Y 218 DE LA LEY DE

HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, ASí COMO Et
ARTícULo 79 DÊ LA LEY DEt GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIóN pÚeTICa

MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO

PRIMERO. Se reformon los ortículos 216,217 V 2lB de lo Ley de
Hociendo Municipol del Estodo de Jolisco, poro quedor como o
continuoción se estoblece:

Artículo 216. El Presidente Municipol deberó presentor ol
Ayuntomienio, o mós tordor el primer dío hóbil del mes de noviembre
de codo oño, lo iniciotivo de Presupuesio de Egresos poro ejercer en
el oño siguiente, mismo que reúno los requisitos señalodos en lc ley.

ArIícvlo 217. El Ayuntomiento doró trómite o lo iniciolivo de
Presupuesto de Egresos preseniodo, o trovés de los comisiones
edilicios competenies, procediendo o su estudio, onólisis,
diciominoción y discusión, ocorde o lo dispuesto en los disposiciones
legoles y reglomentorios oplicobles.

Artículo 218. El Presupuesto de Egresos deberó ser oprobodo o
mós lordor el l5 de diciembre, debiendo publicorse en el medio
oficiol de divulgoción del municipio.

En coso de que poro el 3l de diciembre no seo oprobodo el
Presupuesto de Egresos correspondiente, se oplicoró el del ejercicio
del oño inmedioto onterior, incluyendo sus modificociones.

SEGUNDO. Se reformo el ortículo 79 de lo Ley del Gobierno y lo
Administroción Público Municipol del Estodo de Jolisco, poro quedor
como o continuoción se estcblece:

Artículo 79. El Congreso del Estodo debe oprobor los leyes de
ingresos de los municipios sujetóndose o los disposiciones y requisitos
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COBIERI\TO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL EONGRËSO

h¡ÚME

DEPËNT}ËNCIA-

estoblecidos en lo Ley de Disciplino Finonciero de los Enlidodes
Federotivos y los Municipios. Los presupuestos de egresos deben ser
oprobodos por los Ayuntomientos, con bose en sus ingresos
disponibles, de conformidod con lo presente ley, lo Ley de Hociendo
Municipol del Estodo de Jclisco y los criterios generoles de político
económico.

lolll

p
Los presupuestos de egresos deben ser oprobodos o mós iordor

el 15 de diciembre, debiendo publicorse en el medio oficiol de
divulgoción del municipio.

En coso de que poro el 3l de diciembre no seo oprobodo el
Presupueslo de Egresos correspondiente, se oplicoró el del ejercicio
del oño inmedioto onterior, incluyendo sus modificociones.

TRANSITORIOS

ÚrulCO. El presenie decreto entroró en vigor ol dío siguiente de
su publicoción en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco".

Atenlomenle.
Guodolojoro, Jqlisco 9 de 2025.

tU"J"
DIPUTADO ALBERT ALFARO GARC ía.
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